
MINUTA 
SESIÓN N° 381 del 24 de noviembre 2020 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 14:36 horas del día 24 de noviembre de 2020 por 
videoconferencia se reúne la Comisión Directiva del INEEd con la presencia de Javier 
Lasida, Guillermo Fossati y Pablo Caggiani. El acta es realizada por Leticia Lamaita. 
 

1. ASUNTOS PREVIOS 
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
2.1. Acta Sesión N° 380 - 17 de noviembre de 2020 

 
3. ASUNTOS CON PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

3.1. Seminario interno: propuesta sobre plan quinquenal de ANEP. 
3.2. Información de resultados aristas media publicada en Mirador. 
3.3. Informe de reunión con PAEPU – BM. 
3.4. Avance de la encuesta docente en media. 
3.5. Informe de cumplimiento de metas CDG al 30 de noviembre. 
3.6. Codificadores - Aristas 2020. 
 

4. ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 
4.1. Jornada laboral 24 y 31 de diciembre. 
 

5. ASUNTOS PENDIENTES 
5.1. Concurso de precios N° 52020: Arrendamiento de infraestructura virtual y soporte 
5.2. Informe: La educación media básica rural en Uruguay 
5.3. Continuación proceso de análisis del presupuesto y POA 2020 
Decisiones a tomar para la priorización presupuestal del ejercicio 2020. 

 
 

RESOLUCIONES 
 
RESOLUCIÓN 01/381/2020.- Acta Sesión N° 380 - 17 de noviembre de 2020 
Visto: el Acta Sesión N° 380 - 17 de noviembre de 2020 
La Comisión Directiva resuelve: aprobar el acta con las modificaciones acordadas. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se invita para el tratamiento de los puntos 3.1 a 3.6 a la directora de AT. 
 
RESOLUCIÓN 02/381/2020.- Seminario interno: propuesta sobre plan quinquenal 
de ANEP 
Visto: la actividad propuesta por la Dirección del Área Técnica; 
Considerando: la relevancia y pertinencia de la actividad para los objetivos 
institucionales; 
La Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento de la realización del Seminario 
interno acerca del plan quinquenal de ANEP 2020-2024 el día 2 de diciembre del 
corriente de acuerdo al programa de trabajo informado 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 03/381/2020.- Información de resultados aristas media publicada en 
Mirador. 
Visto: lo informado por la Dirección del Área Técnica acerca del Mirador Educativo. 
Considerando: la pertinencia de la información;  



La Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento de la actualización del Mirador 
Educativo con la información de resultados del informe de Aristas en educación media 
2018. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se invita para tratamiento del punto 3.3 al director del proyecto PAEPU. 
 
RESOLUCIÓN 04/381/2020. - Informe de reunión con PAEPU - BM 
Visto: i) el acuerdo inter-institucional de fecha 31 de mayo de 2017 según Convenio 
suscrito para la evaluación del Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la 
Educación Inicial y Primaria en Uruguay (préstamo del Banco Mundial N° 8675 UY). ii) 
la información presentada por la Dirección del Área Técnica en el marco de la misión 
del Banco Mundial; 
Considerando: la pertinencia de lo informado;  
La Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento de lo informado acerca de la 
reunión mantenida entre representantes del Banco Mundial y el equipo de INEEd a 
cargo del monitoreo y evaluación de la Formación en Territorio de PAEPU. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se invita para el tratamiento del punto 3.4 al director de UEI 
 
RESOLUCIÓN 05/381/2020.- Avance de la encuesta docente en media. 
Visto: la información sobre la Encuesta a docentes en educación media presentada por 
la Dirección del Área Técnica; 
Considerando: la pertinencia de la información;  
La Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento de lo informado acerca de sus 
características, los datos de cobertura y la extensión de los plazos de aplicación. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 06/381/2020.- Informe de cumplimiento de metas CDG al 30 de 
noviembre. 
Visto: el Compromiso de gestión suscrito entre el INEEd y el Poder Ejecutivo para el 
año 2020; 
Considerando: i) que el 30 de noviembre de 2020 es el plazo establecido para verificar 
el cumplimiento de las metas 2d: “Aristas en clase en educación media operativa en 
plataforma”; 6a: “Al menos 6 investigadores del INEEd completan un taller interno de 
escritura para la elaboración de informes técnicos”; y 6c: “Al menos una presentación a 
fondos concursables y una presentación a otras fuentes de financiamiento de proyectos 
de investigación del INEEd al 30 de noviembre”; ii) los informes presentados por la 
Dirección del Área Técnica acompañados por los documentos que constatan el 
cumplimiento de las mismas; 
La Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar los informes presentados por la Dirección 
del Área Técnica en el que se constata el cumplimiento de las metas 2b; 6a y 6c; ii) 
Encomendar se presente la documentación que verifica el cumplimiento de las metas 
comprometidas ante los organismos correspondientes. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se invita a la directora adm. para tratar este punto 3.6 junto a la directora de proyecto 
UEAP. 
 
RESOLUCIÓN 07/381/2020.- Contratación directa de codificadores de ítems - 
Aristas 2020 
Visto: a) la propuesta presentada por la Dirección Administrativa; b) la pertinencia de 
los perfiles de las personas sugeridas y los antecedentes en formación y/o trabajo previo 
en el instituto satisfactorio, en varios casos, como codificadores y/o itemólogos;  



Considerando: i) el plan de trabajo establecido para Aristas 2020; ii) la experiencia de 
los candidatos sugeridos en la función requerida; 
La Comisión Directiva resuelve: Autorizar la contratación por producto de Ana Laura 
González, Federico Burgell, María Inés Tróccolli, Rosana Serra, Mercedes Villalba y Ana 
Sosa para la corrección y codificación de ítems abiertos de Matemática o Lectura, 
aplicados en la Evaluación Nacional de Logros Educativos – ARISTAS Definitiva de 
Primaria 2020 de acuerdo a las condiciones establecidas en los términos de referencia 
definidos para la función. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 08/381/2020.- Jornada laboral 24 y 31 de diciembre. 
Visto: la necesidad de definir la jornada laboral del 24 y 31 de diciembre de 2020; 
Considerando: que se viene trabajando en un régimen de semi presencialidad para dar 
cumplimiento a los protocolos acordados y atendiendo a las diferentes realidades del 
personal del INEEd; 
La Comisión Directiva resuelve: a) que las oficinas del instituto permanezcan 
cerradas ambos días; b) que el personal continúe con las actividades que puedan 
desarrollarse mediante teletrabajo en régimen de medio horario. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se acuerda que los puntos 5.1, 5.2 y 5.3 pasen a la próxima sesión.  
 
Siendo las 16:12 horas, se levanta la sesión.  


